
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 2012-00278 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Asunto Ordena – no accede 

 

Frente a la solicitud elevada por el demandado Robinson López Zapata, se ordena 
expedir oficio de desembargo dirigido al Municipio de Bello, el cual debe ser 

remitido al correo electrónico dependiente@gestionycobro.com, y respecto a la 
entrega de títulos judiciales, se le informa al interesado que no reposan títulos 

judiciales pendientes para entregar. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No.____ fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _____de ________ de 
2011, a las 8 A.M. 
 
 

El Secretario 



Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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